
Número 30.3.—Miércoles -3-de junio de 1863.

OFICIAL

•li. HfflS Di BIBÍS Mi hiMIK
DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

Se suscribe á este periódico, eu-Toledo, calle de Juan Labrador, núm. 15 , iniprenta.—Xos suscrilores de 
esta capital pagaran 1G rs. al mes ; por medio año DO; por año 170, llevado a domicilio.—Los de fuera G0 rs. 
por trimestre, 110 por medio año y 2.00 por año, franco de porte.

PROVINCIA DE TOLEDO.

Por disposición del.Sr. Gobernador económico 
de esta provincia, y en virtud de las leyes de 1.’ 
de mayo de 1855, 11 de julio.de 1856 é instruc
ciones para su cumplimiento, se sacan á pública 
subasta en el dia y hora que se dirán las fincas 
siguientes:

Remate para el dia 3. de julio de 1865 
y hora de las once de su mañana en las Casas 
Consistoriales ante el Sr. Juez de primera ins
tancia D. Rafael de la Puente y Falcon y Escri
bano 1). Eustaquio Lozano.

BIENES DEL ESTADO.

Menor cuantía.

Clero.—Rústicas. .

Partido dél Quinlanar déla Orden.

Pueblo del Toboso.

Número.8792 antiguo y 5558 moderno del 
inventario.—Una tierra radicante en término del 
Toboso, procedente de la Capellanía del Viernes, 
carril de la Valenciana, mano izquierda linde 
de él al N», que consta de 1 fanega y 5 celemi
nes dél marco Real, ó sean 80 áreas y 49 cem- 
tiáreas: liúda por Ms con D< Solero Sobrado, y 

N. con Beneficio de San Juan: según la Admi
nistración del ramo no consta lo que produce: 
ha sido tasada en venta en 420 rs., en renta 15, 
por la que se capitaliza en 292 rs. 50 cénts., 
sale á la subasta por la tasación.

Número 8801 anliguo y 5557 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término, pro
cedente de la Capellanía Rectoral, camino del 
llinojoso, por el barranco de la Campana, mano 
derecha linde de él, qué consta de 5 fanegas y 
1 celemín del marco Real, ó sean 98 áreas y 55 
cenliáreas: linda por 0. con D. Luis Iniesta, y 
M. y P. con Domingo Manzanares: según la Ad
ministración del ramo no consta lo que próducfr: 
ha sido tasada en venta en 865 rs., en renta 24, 
por la que se capitaliza en 540, se subasta pol
la tasación.

Número 8802 anliguo y 5556 moderno dél 
inventario.—Otra tierra en dicho término y dé 
igualíprocedencia, camino de la Mesa, linde de 
él á 0., que consta de 5 fanegas del marco Real, 
ó. sedn 1 hectárea, 95 áreas y 17 centiáreas: 
linda por Mi con vínculo de San Andrés, que lá 
divide una zanja: segun da Administración del 
ramo no consta lo que produce: ha sido tasada 
on venta en 900 rs., en renta 26, por la que se 
capitaliza en 585, se subasta por la tasación.

Número 8797 antiguo y 5555 moderno déf 
inventario.—Otra tierra en dicho término y d(j 
igual procedencia, camino de lá Mesa, mano 
izquierda linde de él á P., que la divide una 
zanja} que consta de 1 fanega y 6 celemines dé! 
marco fealí ó sean 96 áreas y 59 cenliáreas:

julio.de


linda por M. coú Eladia García, y N. con Hila
rio Villegas: segun la Administración del ramo 
no consta lo que produce: ha sido lasada en 
venta en 450 rs., en renta 42, por la que se ca
pitaliza en 270: se subasta por la tasación.

Número 8800 antiguo y 5554 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, frente al Pozo de la Guinda
lera,-mano izquierda del carril de dicho pozo, 
que consta de 8 celemines del marco Real, ó 
sean 42 áreas y 88 centiáreas: linda por 0. con 
D. Solero Sobrado, P. con D. José María Izquier
do, y N. con Doña Aniceta Iniesta: segun la Ad
ministración del ramo no consta lo que produce: 
ha sido tasada en venta en 215 rs., en renta 6, 
por la queso capitaliza en 455, se subasta por 
la tasación.

Número 8790 antiguo y 5552 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término, pro
cedente de la Capellanía del Viernes, en el alto 
de la Valenciana, que consta dé 2 fanegas del 
marco Real, ó sean 4 hectárea , 28 áreas y 78 
centiáreas: linda por 0. y M. con Doña Aniceta 
Iniesta, y P. con las memorias: segun la Admi
nistración del ramo no consta lo que produce: 
ha sido tasada en venta en 520 rs., en renta G, 
por la que se capitaliza en 455, se subasta por la 
tasación.

Número 8791 antiguo v 5555 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, en el Návajuelo, camino de 
Belmonle, mane derecha linde de él, que cons
ta de 2 fanegas y 5 celemines del marco Real, 
equivalentes á 4 hectárea, 58 áreas y 50 centi
áreas: linda por 0. con Isla de Ricos, M. con 
Hilario Villegas, y P. con D. Domingo Palomi
no: según la Administración del ramo no consta 
lo que produce: ha sido lasada en venta en 790 
reales, en renta 20, por la que se capitaliza en 
450, se subasla por la tasación.

Número 8798 antiguo y 5564 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término, pro
cedente de la Capellanía Rectoral, carril de las 
Hoyas, mano izquierda dentro de él, que consta 
de 1 fanega y 6 celemines del marco Real, ó 
sean 96 áreas y 59 centiáreas: linda por O. y M. 
con Maleo Sánchez Flor, y P. con Francisco 
Fuertes: segun la Administración del ramo no 
consta lo que produce: ha sido tasada en venta, 
en 560 rs., en renta 10, por la que se capitaliza 
en 225, se subasta por la tasación.

Número 8799 antiguo y 5565 moderno del 
Siveñtario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, camino de la Mota, por el del 
Pocilio del Cura, mano izquierda linde de él á 
M., que consta de 2 fanegas y 5 celemines del 
marco Real, ó sean 4 hectárea, 44 áreas y 86 
centiáreas: linda por 0. con Ignacio Panduro, y 
P. con Ambrosio Cano: según la Administración

2 — .
no constó lo que produce: ha sido lasada eii 
venta en 560 rs., én renta 8, por la que ca
pitaliza en 480, se subasla por la tasación.

Número 8797 antiguo y 5565 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, camino de Belmonte, mano 
izquierda linde de él á M„ que consta de 9 fa
negas del marco Real, ó sean 5 hectáreas, 79 
áreas y 51 centiáreas: linda por 0. con Bene
ficio de San Juan, y P. con Doña Aniceta Inies
ta: según la Administración del ramo no cons
ta lo que produce: ha sido tasada en venta en 
4800 rs., en renta 50, por la que se capitaliza 
en 4125, se subasta por la tasación.

Número 8859 antiguo y 5676 moderno de! 
inventario.—Otra tierra en dicho término, pro
cedente de la Capellanía de Valiente, carril de 
la Hoya, mano izquierda linde de él á M., que 
consta de 7 celemines, ó sean 57 áreas y 52 
centiáreas: linda por 0. con Mariano Manzana
res, y P. y N. con Manuel Marin: según la Ad
ministración del ramo no consta lo que produce: 
ha sido lasada en venta en 94 rs., en renta 5, por 
la que se capitaliza en 67 rs. 50 cénts., se su
basta por la tasación.

Número 8860 antiguo y 5675 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, camino de San Blas , mano 
izquierda dentro de él, que consta de 4 celemi
nes y 4 un cuartillo del marco Real, ó sean 22 
áreas y 78 centiáreas : linda por 0. y N. con 
Doña Aniceta Iniesta, y P. con D. Genaro- 
Ortéga: segun la Administración del ramo no 
consta lo que produce: ha sido tasada en venta 
en 460 rs., en renta 6, por la que se capitaliza 
en 455, se subasta por la tasación.

Número 8864 antiguo y 5674 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, pasada la ermita de San Blas, 
mano izquierda del camino dentro de él, que 
consta de 4 fanega y 2 celemines y medio del 
marco Real, ó sean 77 áreas y 74 centiáreas: 
linda porO. conD. José María Izquierdo, y M. y 
P. con D. Félix Muñoz: ha sido tasada en venta 
en 547 rs., en renta 20: según la Administra
ción del ramo no se halla arrendada, se capitali
za por la renta fijada por los peritas en 450, sale 
á subasta por la tasación. . .

Número 8862 antiguo y 5675 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, pasada la ermita de San Blas, 
linde el camino mano izquierda» que consta de 
5 celemines y 2 tercios del marco Real, ó sean 
50 áreas y 50 centiáreas: linda por 0. con Do
mingo Manzanares, M. con D. Simón Lamadrid, 
y P. con D. Solero Sobrado: segun la Adminis
tración del ramo no consta lo que produce : ha 
sido tasada en venta en 487 rs., en renta 7, por



la que se capitaliza en 57 rs. 50 cénts.¿ se su
basta ppr la tasación.

Número 8865 anliguo y 5672 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, que consta de 5 celemines y 
5 cuartillos del marco Real, ó sean 20 áreas y 
41 centiáreas: linda por 0. con ’duan Bautista 
Muñoz, M. con Juan Andrés Agudo, y P. con 
camino de Villanueva de Alcardete: según la Ad
ministración deí.ramo no consta lo que produce: 
ha sido tasada en venta en 124 rs., en renta 5, 
por la que se capitaliza en 112 rs. 50 cénts¡, se 
subasta por la tasación.

Número 8864 antiguo y 5671 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, camino de Alcázar mano iz
quierda dentro de él, que consta de 10 celemi
nes del marco Real, ó sean 55 áreas y ¿66 centi
áreas: linda por 0. con Francisco Villegas, M. con 
Mariano Manzanares, y P. con Juan Antonio Or
tiz: según la Administración del ramo no consta 
hallarse arrendada: ha sido tasada en venta en 

que se capitaliza en500 rs., en renta 10, por la 
225, se subasta por la tasacii

Número 8852 anliguo y 5657 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término, pro
cedente de la Capellanía del Valiente, camino 
del Campo, mano izquierda dentro de él, que 
consta de 8 celemines del marco Real, ó sean 
42 áreas y 88 centiáreas: linda por 0. con don 
Juan Manuel Sánchez Grande, M. con D. José
María Izquierdo, y N. y P. con Doña Anicela In¡es
ta: según la Administración del ramo no consta 
lo que produce: ha sido tasada en venta en 216 
reales, en renta 7, por la que se capitaliza en 
157 rs. 50 cénts., se subasta por la tasación.

Número 8858 anliguo y 5651 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, carril del Roble, mano iz
quierda, que consta de 5 fanegas y 7 celemines 
del marco Real, equivalentes á 2 hecláreas, 10 
áreas y 70 cenliáreas: linda por N. con dicho 
carril, M. con Juan Antonio Morales, y P. con 
Jesús Andreo Argudo: ségun la Administración 
del ramo no consta lo que produce: ha sido ta
sada en venta en 556 rs., en renta 12, por la 
que se capitaliza en 270, se subasta por la tasa
ción. • .. ... ;;

Número 8857 antiguo y 5652 moderno del 
inventarió.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, carril de las Vertientes, mano 
derecha linde de él á O., que consta de 2 fane
gas del marco Real, equivalentes á 1 hectárea, 
28 áreas y 78 cenliáreas: linda por P. con Die
go Serrano, y N. con Martin Montoya: según la 
Administración del ramo no consta lo que pro
duce: ha sido tasada en venta en 240 rs., en rém 
la 7, por la que se capitaliza en 157 rs. 50 cén
timos, se subasta por la tasación.

Número 8856 antiguo y 5655 moderno del 
inventario.—Otra tierra én dicho término y de 
igual procedencia, camino de Pedro Muñoz*,  en 
los Cerrojillos, que consta de 1 fanega y 6 ce
lemines del marco Real, equivalentes á 96 áreas 
y 59 centiáreas: linda por 0. con carril de las 
Vertientes, P. con D. José Ramón Ortega, y N. 
con D. José Vicente Cañavale: seguirla Adminis
tración del ramo no Consta ló que produce: ha si
do tasada en venta en 500 rs., en renta 9, por 
la que se capitaliza en 202 fs. 50 cénts., se su
basta por la tasación.

Número 8854 antiguo y 5655 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, camino del Hínojoso, mano 
derecha dentro de él, que consta de 5 fanegas y 
6 celemines del marco Real, equivalentes á 2 
hectáreas,,25 áreas y 56 centiáreas: linda por 
0., M., P. y N. con vecinos del Quintanar: se^ 
gun la Administración del ramo no consla lo que 
produce: ha sido tasada en venta en 560 rs., en 
renta 16, por la que se capitalizaen 560, se su
basta por la tasación.

Número 8855 antiguo y 5654 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, camino del Convento, y la 
cruza el camino de la Noria, que consta de I 
celemín y 5 cuartillos del marco Real, ó sean 9 
áreas y 58 cenliáreas: linda por M. con herede
ros de Francisco Muñoz, P. con Domingo Man
zanares, y N. con camino de dicho convento: se
gún la Administración del ramo no consla lo que 
produce: ha sido tasada en venta en 60 rs., en 
reñía 5, por la qúe se capitaliza en 67 rs. 50 
céntimos, tipo para la subasta

Número 8855 anliguo y 5656 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, camino del Lugar Nuevo, ma
no derecha dentro de él, que consla de 1 fane
ga y medio celemín del marco Real, ó sean 67 
áreas y 7 cenliáreas: linda por 0. con los Bar
reros, M. con D. Fernando Carrasco, y P. con 
D. Domingo Palomino: según la Administración 
del ramo no consta lo que produce: ha sido ta
sada en.venta en 555 rs., en renta 10, por la q>e 
se capitaliza en 225, sale á subasta por la tasa
ción, .

Número 8851 anliguo y 5658 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, camino del Campo Cripta- 
na, mano derecha dentro de él, que consta 
de 1 fanega y 2 celemines del marco Real, 
equivalentes á 78 áreas y 70 centiáreas: linda 
por 0. y M. con Doña Aniceta Iniesta, y N. con 
Domingo Manzanares: según la Administración 
del ramo no consta lo que produce: ha sido tasa
da en venta en 190 rs., en renta 4, por la que 
se capitaliza en 90, se subasta por la tasación.

Número 8850 antiguo 5659 moderno del



inventario.—Otra tierra en dicho .término y de 
igual procedencia; camino de Miguel Esteban, 
linde de él á N., que consta de 1 fanega del 
marco Real, equivalentes á 64 áreas y-59.com 
tiáreas: linda por 0. con Alfonso Gano, y M. con 
D. José Ramón Ortega: spgqn la< Administración 
del ramo no consta lo que produce: ha sido lasa
da en venta en 500 rs., en renta 9, por la que 
se capitaliza en 202 rs. 50 cents., se subasta 
por la tasación. . .

Número 8849 antiguo y 5660 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de
igual procedencia., camino del Hinojos»,, mano 
derecha dentro de él, que consta;de 9 celemi
nes del marco Real, equivalentes á 48 áreas y 
24 centiáreas: linda por 0. con Mariano Man
zanares, y N. con Manuel Marín: spgu,a.la-AdmR 
nistracion del ramo no consta, fe. qum proiluca; 
ha sido ta.sada- en venta en ;180rs.,jm renta 5, 
por la que se capitaliza en. 112 rs. 50 cénts,', se 
subasta por la tasacion. 1 .

Número 107 del inventario.—Otra tierra en
dicho término, procedente del Estado, carril de 
la Hoya, mano dercha dentro de él, que consta 
de 1 fanega y G celemines del marco Real, 
equivalentes á 96 áreas y 59 centiáreas: linda 
por 0. con D. Genaro Ortega, y P. y N. con Ca
pellanía de Animas: ha sido tasada por los peri. 
tosen venta en 270, rs., en renta 6: según la 
Administración del ramo la lleva en arrenda
miento Antonio Muñoz de Miguel en 58, por la 
que se capitaliza en 855, tipo para la subasta.

Número 106 del inventario.—Otra tierra en 
dicho término y de igual procedencia, en,el cer
rillo de Mariano, camino de Buegues, mano de
recha linde de él, que consta de 1 fanega y 7 
celemines del marco Real, equivalentes á 1 
hectárea, 1 área y 91 centiáreas: linda por 0. 
con Manuel Marín, M. con Rufino de San Juan, y
P. con D. Genaro Ortega: ha sido tasada por los 
peritos en venta en 506 rs,, en renta 15: segun 
la Administración sehalla arrendada á Antonio 
Miguel de Muñoz en 51, por la que se capitaliza 
en 1147 rs. 50 cents., tipo para la subasta.

Número 8857 antiguo y 5620 moderna de 
inventario.—Otra tierra en dicho término; pro
cedente de la Capellanía do Animas, camino 
del Quintanar, mano izquierda dentro de'él, 
que consta de 1 fanega y 6 celemines de
marco Real,, equivalentes á 96 áreas y 59 cen
tiáreas: linda por Oí cpn D, Cipriano Añover, y 
P. con José Garriazo: según la Administración del 
ramo no consta lo que produce:, ha sido tasada- 
en venta en 120 rs., en renta 5;, .por la que se; 
capitaliza en 67 rs. 50 cénts., se subasta ¡por 
la tasación. . . : . i

Número 8858 antiguo y 5621 moderno; de 
inventario,—Otrafierra'en.dicho ¡términoi y jde 
igual procedencia, carril del Toconar, mano

derecha linde*  de él, que iconsta'dé 2 'fanegas-y1 
6 celemines del marco Real,; equivalentes á l 
hectárea y! 6 fe áreas:, linda ;< por 0. cotí1 José 
•Fuentes, y P.^conívecinosdel'1 Quiñ tañar t-segim 
la Administración de-1 ramo no; consta fe que,pro*  
diice: ha sido lasada en venta en 200 rs., en
renta G, for la que se. ¡capitaliza én: 455;'48-su*  
hasta por la tasación.

Número 8859 antiguo y 5G22 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, frente al molino del Hñndo, 
que consta de 8 celemines y medio del marco 
Real, ó sean 45 áreas y 56 ceñliareást linda por- ‘ 
O, Con Claudio Raeza, M. con camino del Cam
po, v P. con viuda de JttanBautista Muñoz: 
tío. consta to que produce: ha sido (asada en 
ventaren 250 rs., en renta 7, por la que se ca- 
ipitafaa eni-457 rs, 50» Cónte^.se subasta1 por la 
tasación. 1 ' -?;1! • : 1 e; ““i "v-'1

-Número 8840 antiguo y 5625 moderno del 
■inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, camino Nuevo del Campo linde 
de él, que consta de 6 celemines de! marco 
Real, equivalentes á 52 áreas y 20 centiáreas: 
linda por N. con herederos de 1). Isidoro Arias: 
segun la Administración del ramo no consta lo
que produce: ha sido tasada en venta en 50 
reales, en renta 2, por la que se capitaliza en 
45, se subasta por la tasación.

Número 8841 antiguo y 5624 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, en el Cerro-Carril, que cons
ta de 2 fanegas del marco Real, equivalentes á- 
28 áreas y 78 centiáreas: linda por 0. con Ma
nuel Argudo, y N. con Apolinar Esquinas: se
guí) la Administración del ramo no consta lo 
que produce: ha sido lasada en venta en 160 
reales, en renta 4, por la que se capitaliza en 90, 
se subasta por la tasación.

Número 8842 antiguo y 5625 moderno del 
inventario,—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, carril de la Hoya, el cual la 
cruza, que consta de 2 fanegas del marco. Real, 
ó sean 1 hectárea, 28 áreas y 78 centiáreas:; 

. linda, por 0. con Genaro Ortega, P; con Bene-, 
t l íicio de San Juan, y N. con Antonio Muñoz: se

gún la Administración del ramo no consta lo 
que produce:, ha sido tasada én Venta en 520 
reales, en renta 9, por la que se capitaliza en 
202rs. 50 cénls.K se subasta por la tasacien.

Número 8845 antiguo y 5626 moderno del 
in»ventarfe.T-0trú tierra $n dicho término y de 
igual procedencia,: carril de la Hoya mano iz
quierda dentro» deiéfe qué consta del fanega del 
marco Real, ó sean 64 áreas y 59 centiáreas: 
linda por 0. con José MoridesJ y N. con Manuel 
¡Prensa: seguía; lá Administración del ramo no 
consta lo que produce: há sido tasada en venta

59.com


— ¡) —
en 160 rs., en renta 5, por la que se capitaliza ¡no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
en 112 rs. 50 cénts., se subasta por la tasación, ¡apareciese posteriormente se indemnizará al com-

El arrendamiento de las lincas que com
prende el presente anuncio está sujeto á las pres
cripciones de la ley de 25 de abril de 1856.

ADVERTENCIAS.

No se admitirá postura qué no cubra el i Cuya jurisdicción radican las lincas.
’ ’ . । Lo que se anuncia al público para conocí-tipo de la subasta.

2 ." El precio en que fueren rematadas las 
fincas, que se adjudicarán al mejor postor, sean 
de mayor ó menor cuantía y procedan de cor
poraciones civiles, se pagará éste en diez plazos 
iguales de 10 por 100 cada uno. El primero á 
los quince dias siguientes al de notificarse la ad
judicación y los restantes con el intervalo de un 
año cada Uno, para que en nueve que, le cubier
to todo su valor, segun se previene en la ley de 
di de julio de 1856.

5 .’ Las Ancas de mayon cuantía d ¡1 Estado 
continuarán pagándose en los quince plazos y 
catorce años que previene el art. 6.° déla ley de 
10 de mayo de 1855, y con la bonificación del 
5 por 100 que el mismo otorga á los comprado
res que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
estos hacer él pago del 50 por 100 en papel de 
la Deuda pública, consolidada ó diferí la, con
forme á lo dispuesto en el art. 20 de la men
cionada ley. Las de menor, cuantía se pagarán 
én 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du
rante diez y nueve años. A los compradores que 
anticipen uno ó más plazos no se les hará más 
abono que el 5 por 100 anual, en el concepto de 
que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que 
se dispone en las Instrucciones de 31 de mayo y 
50 de junio de 1855.

4 .  Según resulta de los antecedentes y de
más datos que existen en la Administración de 
Propiedades y Derechos del Estado de esta pro
vincia, las fincas que comprende este anuncio 

*

prador en los términos que ya en la citada ley 
se determina.

5 .  Los derechos del espediente hasta la torna 
de posesión, serán de cuenta del rematante.

*

6 .  Ala vez que en esta capital tendrá lu
gar otro remate en el mismo dia y hora en el 
partido judicial del Quintanar de la Orden, en 

*

miento de los que quieran interesarse en la ad
quisición de las fincas insertas en el precedente 
anuncio.

NOTAS.

1? Se consideran como bienes de corpora
ciones civiles los propios, beneficencia, instruc
ción pública, cuyos productos no ingresan en las 
Cajas del Estado y los demás bienes que bajo di
ferentes denominaciones correspondan á las pro
vincias y á los pueblos.

2 .a Son Bienes del Estado los que llevan 
este nombre, los dél Clero, los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos ingresan en 
las Cajas del Estado, los del secuestro del ex
Infante D. Cárlos, los de las Ordenes militares, 
los de Cofradías, Obras pías, Santuarios y todos 
¡os pertenecientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera quesea su nombre, origen ó cláusulas 
de su fundación, á escepcion de las capellanías 
colativas ó de sangre.

Toledo 2 de mayo de 1865.

El Comisionado principal de Ventas de Bienes Nacionales, 

José Wenzel.

TOLEDO:
Imprenta de D. J. Romero é hijo, 

Calle de Juan Labrador, núm. 15.


